
• 1 

Versión: 00 
Fecha de actualización: N/A 

Fecha de elaboración: Septiembre 2025 

CGCGU-DGGC-MP-00-0925 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
, 

GESTION DE GOBIERNO Y 
, 

CIUDADANIA . 





r~~~~al ~: P~~~~g-1ip~e~2 
Comflrno {lB l.J.UatHEa¡ara 

A. Presentación 2 

B. Políticas generales de uso del manual de procedimientos 3 

c. Objetivos del manual de procedimientos 4 

1. Inventario de procedimientos s 
2. Diagramas de flujo 6 

3. Glosario ·21 

4. Autorizaciones 22 

Índice 





Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 
variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad 
establecida, en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto 
que influya en la operatividad del mismo. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 
procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con 
ello un buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo 
establecido en el Código deGobierno del Municipio de Guadalajara. 

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar 
con una guía rápida y específica que incluya la operación y desarrollo 
de las actividades de las diferentes áreas del Gobierno Municipal de 
Guadalajara; así como servir de instrumento de apoyo para la mejora 
institucional. 

A. Presentación 
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Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y representado 
por las iniciales de la Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por 
las iniciales de la Dirección de Área (8888), tipo de documento (MP), número de 
versión (00), y fecha de elaboración o actualización (MMAA). 

Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado. 

Versión: 

Fecha de actualización: Mes y Año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Fecha de elaboración: Mes y Año en que se elaboró la versión Inicial del 
manual. 

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la 
portada con las siguientes especificaciones: 

• Titular de la Coordinación general o de la dependencia del área que elabora 
el manual 

• Titular de la Dirección del área que elabora el manual 
• Titular de la Dirección de Innovación Gubernamental 
• Titular del Departamento de Planeación Tecnológica 

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el 
cual debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y 
Supervisión de los siguientes funcionarios: 

2. La o el Funcionario de primer nivel o Titular de la Dirección del área 
responsable de la elaboración y del contenido del manual, es responsable de 
difundir al personal interno el presente documento, así mismo en los casos en que 
se actualice el documento informarles oportunamente. 

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del 
personal que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la 
ciudadanía en general. - - 

B. Políticas generales de uso del manual 
de procedimientos 
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• Servir como base para· identificar áreas de oportunidad de mejora continua 
en· los procedimientos. 

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y 
responsabilidades operativas al ofrecerle la .descnpcron del procedimiento 
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de 
trabajo para la realización de las funciones asignadas. 

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben 
seguirse para la realización de las actividades. 

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos 
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y 
detallada. 

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las 
dependencias. 

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la 
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución. 

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que 
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de 
funciones. 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de 
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la 
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y 
medición de su desempeño. 

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 131, fracción V. del Código de Gobierno del 
Municipio de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

C. Objetivos del manual de procedimientos 
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Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (8888), tipo de documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 

Código del procedimiento 

Conformación de Consejos CGCGU-DGGC-P-00-01 7 'NO 
Sociales 
Organización Ciudadana CGCGU-DGGC-P-00-02 9 NO 

Presupuesto Participativo CGCGU-DGGC-P-00-03 11 NO 

Eventos ciudadanos CGCGU-DGGC-P-00-04 13 NO 

Integración de la Matriz de CGCGU-DGGC-P-00-05 15 NO 
Indicadores de Resultados 
Gestión de Reportes CGCGU-DGGC-P-00-06 17 NO 

Socialización Ciudadana CGCGU-DGGC-P-00-07 19 NO 

1. Inventario de procedimientos 
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Actividad 

Flujo de secuencia 

Decisión exclusiva 

Espera 

Fin de flujograma 

Conector intermedio 

(f).· Ll.- ...... · ... 'j.l."j 
'~-& 

o 

Inicio de flujograma 

2. Diagramas de flujo 
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Titular de la Dirección que Autoriza: 

Fecha de Autorización: Junio 2025 

Persona que 
Elaboró: 

Responsable del 
área que Revisó: 

José Refugio Gómez Gamboa 

Firmas: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

José Gibran Martinez Alcala 
Responsable del área que 
Revisó: 

Alberto Reynoso Guerra 

Febrero 2025 

Persona que Elaboró: 

Fecha de Elaboración: 

CGCGU-DGGC-P-00-01 

Conformación de Consejos Sociales 

Código de procedimiento: 

Procedimiento: 

Dirección de Participación Ciudadana Área: 

Dirección General de Gestión de Gobierno y 
Ciudadanía 

Dirección: 

Coordinación General de Cuidamos Guadalajara 
Coordinación o 
Dependencia: 



Se vigila ei proceso 
como Secretalio 
Técnico en las 

sesiones qui::H~i 
consejo realice y se 
da seguimiento a tes 

acuerdos 

Se presenta la toma 
de protesta y la 

sestón de Instalación 
del Consejo Social 

'"'---~---""· 

No 

Se realiza la 
socia~izacion de dif1.1cwn 

de kls n:iqllisitos para 
conrmmar tm Consejos 

Social 

Se reasza 
reconodmiento del 
termooo a trabajar 

Se pui:l~ca la 
convocatoria para 
conformación de 

Conse,ios Sociales 

Dirección de Partici ación Ciudadana 

Se reatiiza ta asamblea 
para ía conformación 

de! Consejo Social con 
los ciúdadano de Ja 

colonia 

¿Exíste quorum.? 



Titular de la Dirección que Autoriza: 

Fecha de Autorización: Junio 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

José Refugio Gómez Gamboa 

José Gibran Martinez Alcala 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Alberto Reynoso Guerra 

Febrero 2025 

Persona que Elaboró: 

Fecha de Elaboración: 

CGCGU-DGGC-P-00-02 

Organización Ciudadana 

Código de procedimiento: 

Procedimiento: 

Dirección de Participación Ciudadana Área: - 

Dirección General de Gestión de Gobierno y 
Ciudadania 

Dirección: 

Coordinación General de Cuidamos Guadalajara 
Coordinación o 
Dependencia: 



Se le da :seguimh::nto 
al proceso hasta 

finalizar la ateneíón 
del servicio 

Se socíaüza coo los 
vecinos la actiVida-0 a 

realizar 

Se establece fecha 
para para atender ffi 

servicio 

la DGGC busca el 
contacto para atender 

el servicio 

Se propone la 
intervención de 

alguna dependencia 

Se informa al 
cruáa!dano 

¿Es competencia del 
Gol:Jlemo Mtmi.cipal? 

Si 

Se identifican las 
necesidades de la 

colonia 

Dirección de Partici ación Ciudadana 
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Coordinación o 

Coordinación General de Cuidamos Guadalajara Dependencia: 

Dirección: Dirección General de Gestión de Gobierno y 
Ciudadania 

Área: - Dirección de Participación Ciudadana - 

Procedimiento: Presupuesto Participativo 

Código de procedimiento: CGCG U-DGGC-P-00-03 

Fecha de Elaboración: Febrero 2025 

Persona que Elaboró: Alberto Reynoso Guerra 

Responsable del área que 
José Gibran Martinez Aleara Revisó: 

Titular de la Dirección que 
José Refugio Gómez Gamboa Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2025 

Persona que Responsable del 
Elaboró: área que Revisó: 

f¡, 

Titular de la Dirección que Autoriza: 



Se informa a ta 
cim:fadooía de! cierre 

de! Presupuesto 
Parndpatlvo., asf 

como obras a reaiízar 0 

Srnicitar a 
crnnunocacioo Social 
e! diseño de la baleta 

(físk::a y "'reb J 

ET31 de marzo se ~, 
cierra tormafmenre el 

ejercicio de 
Presupuesro 
Parncipatn10 

Si 

El pñmer día de 
marzo se inicia e! 

repO<rte ylo entrega!::Me 

Se ap!íéan !as ...,, 
censunas del 
Presupuesto 

Participativo durante 
ei mes de enero y 

fe breo 

Se capscít .. a ai 
persooai de la 
DGGYC 

¿Autrnizacla ia 
ronsuíra? 

Se realllza reuniooes"'· 
de :acuerdos con 
Obra'!> Ptlb!icas •¡ 

Secretarta. General 

Se lnfegra ei borrador 
de ¡:mopuesia de 

ro:nsutta 

¿Hay suñcientes 
pmpues!:as? 

Se presenta y se 
difunde el 

presu¡:miesl:o 
Participativo a !la 

ciuooaanfa. 

" se realizan reumooos 
de acuerdo con 

Te.soreria 

Se rnciben e integran 
tas proeuestas 

Se sdlicita a 
innovacion ta 

adaptacil:m de la 
brneta a equipos 

efectn:mM:;;os 

9 
Se convoca a 

ciudadanía presente 
propuestas de 
servicios en su 

rokmra 

Drrusron del Pmyectci' 
Presupuesro 

Participatr!J'o emre !a 
crudadanía 

9 



Titular de la Dirección que Autoriza: 

Fecha de Autorización: Junio 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

José Refugio Gómez Gamboa 

José Gibran Martinez Alcala 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Alberto Reynoso Guerra 

Febrero 2025 

Persona que Elaboró: 

Fecha de Elaboración: 

CGCGU-DGGC-P-00-04 

Eventos Ciudadanos 

Código de procedimiento: 

Procedimiento: 

Dirección de Participación Ciudadana Área: 

Dirección General de Gestión de Gobierno y 
Ciudadania 

Dirección: 

Coordinación General de Cuidamos Guadalajara 
Coordinación o 
Dependencia: 



Manual de pf&~~fühik'hti~ 22 
Gobierno de Guadi.1lajarn 

Se realiza informe 

Se soeíasza el 
everru::;; en ia ceroma 

ozona 

Se realizan 
adecuaciones y 

cammos 

¿Se autoriza el evento? 

No Sí 

...----------Se planea el evento 

Se idenl:fücan 
necesidades en 

colonias o se reciben 
peuciones 

Dirección de Partici ación Ciudadana 
CGCGU-DGGC-P-00-04 Eventos Ciudadanos 



Titular de la Dirección que Autoriza: 

Fecha de Autorización: Junio 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Jase Refugio Gomez Gamboa 

Gabriel Adrian Tovar Mendoza 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Alberto Reynoso Guerra 

Febrero 2025 

Persona que Elaboró: 

Fecha de Elaboración: 

CGCGU-DGGC-P-00-05 Código de procedimiento: 

Integración de la Matriz de Indicadores 
de Resultados 

Procedimiento: 

Dirección de Procesos Ciudadanos Área.. 

Dirección General de Gestión de Gobierno y 
Ciudadania 

Dirección: 

Coordinación General de Cuidamos Guadalajara 
Coordinación o 
Dependencia: 



Se establecen metas e 
indicadores 

Se desarmlílain las 
actividades 

correspondientes por 
cada componeme 

No 

Se hace anáUsi'S de 
s-0!uciooos {realizar 
árbol de objeüvos) 

Se analiza probables 
(realizar amo! die 

problemas) 

Se ldentmcan posibles 
problemas sin dichos 

servicios 

Se definen bienes y 
servicios que ofrece la 

DGGyC 

Se transfiere !a 
información ooi ároof 
de objetrvos a ta MIR 

Se v1.mti1en a 
establecer !os 

prntsemas 

Dirección de Procesos Ciudadanos 
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Titular de la Dirección que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Fecha de Autorización: Junio 2025 Firmas:· 

Responsable del 
área que Revisó: 

Jose Refugio Gomez Gamboa Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Gabriel Adrian Tovar Mendoza Responsable del área que 
Revisó: 

Alberto Reynoso Guerra Persona que Elaboró: 

Febrero 2025 Fecha de Elaboración: 

CGCGU-DGGC-P-00-06 Código de procedimiento: 

Gestión de Reportes Procedimiento: 

Dirección de Procesos Ciudadanos Área: 

Dirección General de Gestión de Gobierno y 
Ciudadania 

Dirección: 

Coordinación General de Cuidamos Guadalajara 
Coordinación o 
Dependencia: 



Se !e cam1.u1ica al 
ciudadano p:arn 

notificar ra solución 
delpmb~ema 

Se da seguimiento por 
parte del eniace de 

ges.tifón 

Se noüñca al 
ciudadano y se le 

orienta 

se registra en la 
pl!aíaforma "Reporta 

Guadailajara" (genera 
un numero GUM} 

Si 

Se capruran en 
rormate ere control 

illtemo 

Se solventan las 
observactorses 

Los eruaces generan 
repcrtes a traves del Chat 

~---------....i (fotografki, problemantica 
y nombre dek dudadanao 

que reporta) 

Dirección de Procesos Ciudadanos 



Titular de la Dirección que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Fecha de Autorización: Junío 2025 Firmas: 

Responsable del 
área que Revisó: 

Jase Refugio Gomez Gamboa Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Gabriel Adrian Tovar Mendoza Responsable del área que 
Revisó: 

Alberto Reynoso Guerra Persona que Elaboró: 

Febrero 2025 Fecha de Elaboración: 

CGCGU-DGGC-P-00-07 Código de procedimiento: 

Socialización Ciudadana Procedimiento: 

Dirección-de Procesos Ciudadanos Área: 

Dirección General de Gestión de Gobierno y 
Ciudadania 

Dirección: 

Coordinación General de Cuidamos Guadalajara 
Coordlnaclón o 
Dependencia: 



Se elabora censo de 
s-0ciajización 

Se i.:hstrí.tluye el 
mensaje entre ía 

ciudadania 

Se reafiiz.an ajusres o 
cambios sofficiraoos 

¿Se apruew !a linea discursiva? 

Se elabora propuesta. 
~-----------de mensaje dirigido al 

ciudadano 

Se e!abora estrategia 
para socializar 

Se recibe inforrnación 
para socialrzación 

9 
Direcctón de Procesos Ciudadanos 

CGCGU-OGGC-P-00-07 Socialización Ciudadana 



Participación ciudadana: Es un concepto relacionado con la 
democracia participativa. Se trata la integración de la población en 
general, en los procesos de toma de decisiones, la participación 
colectiva o individual en política, entendida esta como algo de lo que 
todos formamos parte. 

Presupuesto Participativo: Mecanismo de gestión y de participación 
ciudadana directa, mediante la cual la población del municipio elige las 
obras publicas y programas a ejecutarse en un ejercicio fiscal de un 
listado de propuestas. 

Consejo Social: Forma de organización ciudadana conformada por 
representantes de las organizaciones vecinales y la población en 
general que se integren en la delimitación territorial que determine el 
Ayuntamiento a propuesta del Consejo Municipal para el desarrollo y 
fomento de la participación ciudadana. 

3. Glosario 
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La presente hoja forma parte del Manual de Procedimiento de la Dirección de Gestión de Gobierno 
Y Ciudadanía, dependencia de la Coordinación General de Cuidemos Guadalajara. 
CGCGU-DGGC-MP-00-0925 fecha de elaboración: Septiembre 2025, fecha de actualización: N/A, 

Versión: 00 

Titular de la Jefatura del 
Departamento de 

Planeación Tecnoló lea 

Titular de la Dirección de 
Innovación Gubernamental 

Mtra. Ulia Carina Morales Escoto lng. Samuel González Loza 

Titular de la Coordinación General Coordinación General de 
Cuidamos Guadalajara 

Marco S. Ocegueda Sánchez 

4. Autorizaciones 




